
 
 

CONVENIO FAL DE 1965 
 
 
Respecto a los polizones, el Anexo del Convenio para facilitar el tráfico marítimo 
internacional (FAL), 1965, fue enmendado por el Comité de Facilitación de la OMI, en su 
29o período de sesiones (enero de 2002), tal como se indica abajo.  Las enmiendas deberán 
entrar en vigor a partir del 1 de mayo de 2003. 
 
 

[Las siguientes definiciones adicionales han sido incorporadas] 
 
CAPÍTULO 1 – DEFINICIONES Y DISPOSICIONES GENERALES 
 
A. Definiciones 
 
Polizón frustrado.  Persona oculta en un buque, o en la carga, que posteriormente se 
embarca en el buque, sin el consentimiento del propietario del buque o del capitán o de 
cualquier otra persona responsable, y a la que se detecta a bordo antes de que el buque 
salga de puerto. 
 
Puerto.  Todo puerto, terminal, terminal mar adentro, astillero de buques o de reparaciones 
o rada normalmente utilizados para la carga, descarga, reparación y fondeo de buques, o 
todo otro lugar en el que un buque puede hacer escala. 
 
Polizón.  Persona oculta en un buque, o en la carga, que posteriormente se embarca en el 
buque, sin el consentimiento del propietario del buque o del capitán o de cualquier otra 
persona responsable, y a la que se detecta a bordo una vez que el buque ha salido de puerto, 
o en la carga durante su desembarque en el puerto de llegada, y que el capitán describe 
como polizón en su notificación a las autoridades pertinentes. 
 
 

[Un nuevo Capítulo 4 ha sido incorporado] 
 
CAPÍTULO 4 – POLIZONES 
 
A. Principios generales 
 
4.1 Norma.  Las disposiciones del presente capítulo se aplicarán de conformidad con 
los principios de protección internacional establecidos en los instrumentos internacionales, 
como la Convención de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados, de 28 de 
julio de 1951, y el Protocolo de las Naciones Unidas sobre el Estatuto de los Refugiados, 
de 31 de enero de 1967, y la legislación nacional pertinente.*
 

                                                 
*  Además, las autoridades públicas quizás deseen examinar las conclusiones no vinculantes del 

Comité Ejecutivo del ACNUR sobre la cuestión de los polizones que solicitan asilo (1988, Nº 53 
(XXXIX)). 



4.2 Norma.  Las autoridades públicas, las autoridades portuarias, los propietarios de 
buques y sus representantes y los capitanes cooperarán en la mayor medida posible para 
prevenir y resolver rápidamente los casos de polizonaje y garantizar que la devolución o 
repatriación del polizón se cumpla prontamente.  Se adoptarán todas las medidas oportunas 
para evitar situaciones en las que los polizones deban permanecer indefinidamente a bordo 
de un buque. 
 
B. Medidas preventivas 
 
4.3 Medidas preventivas buque-puerto 
 
4.3.1 Autoridades portuarias/de terminales 
 
4.3.1.1 Norma.  Los Gobiernos Contratantes garantizarán que todos sus puertos estén 
dotados de la infraestructura y los procedimientos operacionales y de seguridad necesarios 
para evitar que tengan acceso a las instalaciones portuarias y a los buques las personas que 
intenten embarcarse clandestinamente a bordo de los mismos, teniendo en cuenta, al 
elaborar estos procedimientos, el tamaño del puerto y el tipo de carga transportada desde 
éste.  Esta labor se efectuará en estrecha colaboración con las autoridades públicas 
competentes, los propietarios de buques y las entidades pertinentes en tierra, para prevenir 
los casos de polizonaje en los puertos en cuestión. 
 
4.3.1.2 Práctica recomendada.  Las disposiciones operacionales y/o los planes de 
seguridad deberán referirse, entre otras, y según el caso, a las siguientes cuestiones: 
 
 a) el patrullaje periódico de las zonas portuarias; 
 
 b) la provisión de instalaciones especiales para el almacenamiento de la carga 

fácilmente expuesta al acceso de los polizones y vigilancia constante de las 
personas y las cargas que entran en esas instalaciones; 

 
 c) la inspección de los almacenes y las zonas de almacenamiento de la carga; 
 
 d) la inspección de la carga cuando haya indicios claros de la presencia de 

polizones; 
 
 e) la cooperación entre las autoridades públicas, los propietarios de buques, los 

capitanes y las entidades costeras pertinentes en el establecimiento de 
disposiciones operacionales; 

 
 f) la cooperación entre las autoridades portuarias y otras autoridades 

competentes (por ejemplo, autoridades policiales, aduaneras o de 
inmigración) para evitar el tráfico de personas; 

 
 g) la conclusión y el cumplimiento de acuerdos con los estibadores y otras 

entidades en tierra que operen en puertos nacionales para garantizar que sólo 
el personal autorizado por estas entidades interviene en las operaciones de 
estiba/desestiba y de carga/descarga de los buques y en otras operaciones 
relacionadas con la permanencia de los buques en los puertos; 

 



 h) la conclusión y el cumplimiento de acuerdos con los estibadores y otras 
entidades en tierra para garantizar que se puede probar fácilmente la 
identidad del personal que tiene acceso al buque y que se dispone de una 
lista de los nombres de las personas con más probabilidad de tener que subir 
a bordo en el transcurso del cumplimiento de sus obligaciones; y 

 
 i) la colaboración de los estibadores y otras personas que trabajen en la zona 

portuaria para que notifiquen a las autoridades portuarias la presencia de 
toda persona que aparentemente no esté autorizada a hallarse en la zona 
portuaria. 

 
4.3.2  Propietario/capitán del buque 
 
4.3.2.1  Norma.  Los Gobiernos Contratantes se asegurarán de que los propietarios de 
buques y sus representantes en el puerto, los capitanes y otras personas responsables, 
prevean medidas de seguridad para impedir, en la medida de lo posible, que suban a bordo 
polizones o, en su defecto, que les permitan descubrirlos antes de que el buque salga del 
puerto. 

 
4.3.2.2  Práctica recomendada.  Al hacer escala o durante la permanencia del buque en un 
puerto donde exista riesgo de que se produzca el embarco de polizones, las disposiciones 
de seguridad comprenderán como mínimo las siguientes medidas preventivas: 
 

- todas las puertas, escotillas y medios de acceso a las bodegas o pañoles que 
no se utilicen durante la permanencia del buque en el puerto deberán 
cerrarse; 

 
- el número de puntos de acceso al buque deberá reducirse al mínimo y dichos 

puntos deberán estar suficientemente protegidos; 
 

- las partes del buque que dan al mar deberán estar debidamente protegidas; 
 

- se deberá mantener una guardia apropiada en cubierta; 
 

- siempre que sea posible, los miembros de la tripulación, u otras personas, si 
así se conviene con el capitán, vigilaran los embarcos y desembarcos; 

 
- se deberán mantener medios de comunicación adecuados; y 

 
- durante la noche se deberá mantener una iluminación adecuada tanto dentro 

como fuera del casco. 
 
4.3.2.3  Norma.  Los Gobiernos Contratantes exigirán que los buques que tengan derecho a 
enarbolar su pabellón, excepto los buques de pasaje, se sometan a una inspección 
minuciosa, antes de salir de un puerto donde exista riesgo de embarco de polizones, de 
conformidad con un plan o programa específico que conceda prioridad a los lugares donde 
los polizones podrían ocultarse.  No se utilizarán métodos de búsqueda que puedan causar 
daño a los polizones ocultos. 
 



4.3.2.4  Norma.  Los Gobiernos Contratantes exigirán que no se realice la fumigación o 
precinto de los buques que tengan derecho a enarbolar su pabellón hasta que se haya 
efectuado una inspección lo más minuciosa posible de las zonas que se deban fumigar o 
precintar, a fin de garantizar que no hay polizones en dichas zonas. 
 
4.3.3 Sanciones nacionales 
 
4.3.3.1  Norma.  Cuando proceda, los Gobiernos Contratantes procesarán conforme a su 
legislación nacional, a los polizones, polizones frustrados y personas que ayuden a los 
polizones a introducirse en los buques. 
 

C. Tratamiento del polizón mientras se halle a bordo 
 
4.4 Principios generales – Tratamiento humanitario 
 
4.4.1 Norma.  Los casos de polizonaje se tratarán de acuerdo con principios 
humanitarios, incluidos los indicados en la norma 4.1, prestando siempre la debida atención 
a la seguridad operacional del buque y a la seguridad y bienestar del polizón. 
 
4.4.2 Norma.  Los Gobiernos Contratantes exigirán que los capitanes de los buques que 
tengan derecho a enarbolar su pabellón adopten las medidas adecuadas para garantizar la 
seguridad, estado general de salud y bienestar del polizón mientras se halle a bordo, 
incluido el suministro de las provisiones adecuadas, alojamiento, atención médica 
apropiada y el uso de instalaciones sanitarias. 
 
4.5 Trabajo a bordo 
 
4.5.1 Norma.  No se exigirá a los polizones que trabajen a bordo del buque, excepto en 
situaciones de emergencia o en relación con su alojamiento a bordo. 
 
4.6 Investigación y notificación por parte del capitán del buque 
 
4.6.1 Norma.  Los Gobiernos Contratantes exigirán que los capitanes de los buques 
realicen todos los esfuerzos necesarios para establecer la identidad, incluida la nacionalidad 
o ciudadanía, y el puerto de embarco del polizón, y notifiquen la existencia de éste y todos 
los pormenores a las autoridades públicas del primer puerto de escala previsto.  Esta 
información también se facilitará al propietario del buque, a las autoridades públicas del 
puerto de embarco, del Estado de abanderamiento y de todos los puertos de escala 
siguientes, si procede. 
 
4.6.2 Práctica recomendada.  Para recopilar la información que se deba notificar, el 
capitán del buque utilizará el impreso que figura en el apéndice 3. 
 
4.6.3 Norma.  Los Gobiernos Contratantes darán instrucciones a los capitanes de los 
buques que tengan derecho a enarbolar su pabellón para que, cuando un polizón se declare 
refugiado/refugiada, atribuyan a esta información carácter confidencial en la medida 
necesaria para salvaguardar la seguridad del polizón. 
 



4.7 Notificación de la Organización Marítima Internacional 
 
4.7.1 Práctica recomendada.  Las autoridades públicas informarán de todos los casos de 
polizonaje al Secretario General de la Organización Marítima Internacional. 
 
D. Desvío de la travesía prevista 
 
4.8 Norma.  Las autoridades públicas instarán a todos los propietarios de los buques 
que tengan derecho a enarbolar su pabellón a que den instrucciones a sus capitanes para 
que no se aparten de la travesía prevista a fin de intentar el desembarco de los polizones 
descubiertos a bordo del buque después de que éste haya salido de las aguas territoriales del 
país donde los polizones embarcaron, excepto cuando: 
 

- las autoridades públicas del Estado hacia cuyo puerto se dirige el buque tras 
desviar su travesía hayan concedido permiso para desembarcar a los 
polizones; 

 
 - la repatriación se haya organizado en otro lugar, contando con la suficiente 

documentación y con un permiso de desembarco; o 
 

- lo justifiquen razones de seguridad, salud o carácter humanitario. 
 

E. Desembarco y retorno de un polizón 
 
4.9 Estado del primer puerto de escala de acuerdo con el plan del viaje 
 
4.9.1 Norma.  Las autoridades públicas del país del primer puerto de escala previsto del 
buque, después del descubrimiento de un polizón, decidirán, de conformidad con la 
legislación nacional, si pueden admitir al polizón en dicho Estado. 
 
4.9.2 Norma.  Las autoridades públicas del país del primer puerto de escala previsto del 
buque, después del descubrimiento de un polizón, autorizarán su desembarco cuando éste 
disponga de documentos de viaje válidos para su regreso y tengan la seguridad de que se 
han adoptado o se adoptarán las medidas oportunas para la repatriación y se han cumplido 
todos los requisitos relativos al tránsito. 
 
4.9.3 Norma.  Cuando proceda, y de conformidad con la legislación nacional,  las 
autoridades públicas del país del primer puerto de escala previsto del buque, después del 
descubrimiento de un polizón, autorizarán su desembarco siempre que tengan la certeza de 
que ellas o el propietario del buque podrán obtener documentos de viaje válidos, tomar las 
medidas oportunas para la repatriación del polizón y cumplir todos los requisitos relativos 
al tránsito.  Además las autoridades públicas, deberán considerar favorablemente la 
posibilidad de autorizar el desembarco del polizón en casos en que sea difícil que prosiga 
viaje en el buque en que llegó o en que existan otros factores que impidan que prosiga viaje 
en dicho buque.  Entre tales factores pueden incluirse, aunque su enumeración no sea 
exhaustiva, los siguientes:  
 



- que el caso no se haya resuelto en el momento en que el buque salga del 
puerto; o 

 
- que la presencia del polizón a bordo pueda poner en peligro la seguridad 

operacional del buque, la salud de la tripulación o del polizón mismo. 
 
4.10 Puertos de escala siguientes 
 
4.10.1 Norma.  Cuando no se haya podido efectuar el desembarco del polizón en el primer 
puerto de escala previsto después de haber sido descubierto, las autoridades públicas de los 
puertos de escala siguientes examinarán la posibilidad de autorizar el desembarco del 
polizón de conformidad con lo dispuesto en las normas 4.9.1, 4.9.2 y 4.9.3. 
 
4.11 Estado de la nacionalidad o derecho de residencia 
 
4.11.1 Norma.  Con arreglo a la legislación internacional, las autoridades públicas, 
aceptarán la devolución de los polizones que posean la nacionalidad o ciudadanía plenas, o 
la devolución de los polizones que, de conformidad con la legislación nacional, tengan 
derecho de residencia en ese Estado. 
 
4.11.2  Norma.  Siempre que sea posible, las autoridades públicas ayudarán a establecer la 
identidad y nacionalidad o ciudadanía de los polizones que declaren que tienen 
nacionalidad de ese Estado o derecho de residencia en el mismo. 
 
4.12 Estado de embarco 
 
4.12.1  Norma.  Cuando se haya determinado de modo satisfactorio que los polizones 
embarcaron en un puerto de su Estado, las autoridades públicas aceptarán, para examinar su 
caso, a los polizones que sean devueltos de su punto de desembarco cuando se haya 
establecido que el Estado de desembarco no puede admitirlos.  Las autoridades públicas del 
Estado de embarco no devolverán los polizones al país donde se haya establecido 
anteriormente que no podían ser admitidos. 
 
4.12.2  Norma.  Cuando se haya determinado de modo satisfactorio que los polizones 
frustrados embarcaron en un puerto de su Estado, las autoridades públicas autorizarán su 
desembarco, y el de los polizones descubiertos a bordo mientras el buque se halle en sus 
aguas territoriales, o, si procede, con arreglo a la legislación nacional, en la zona 
correspondiente a la jurisdicción de los servicios de inmigración de dicho Estado.  No se 
impondrá ninguna sanción al propietario del buque ni se le exigirá el pago de ningún gasto 
ocasionado por la detención o la devolución de los polizones. 
 
4.12.3 Norma.  Cuando no se haya desembarcado a un polizón frustado en el puerto de 
embarco, se le dará trato de polizón de conformidad con lo dispuesto en el presente 
capítulo. 
 



4.13 El Estado de abanderamiento 
 
4.13.1 Norma.  Las autoridades públicas del Estado de abanderamiento del buque prestarán 
asistencia y colaborarán con el capitán/propietario del buque o la autoridad pública 
pertinente de los puertos de escala para: 
 

- identificar al polizón y determinar su nacionalidad, 
 

- realizar las gestiones necesarias ante las autoridades públicas pertinentes y 
facilitar la devolución del polizón en la primera oportunidad que se 
presente; y 

 
- adoptar las disposiciones necesarias para la devolución o repatriación del 

polizón. 
 
4.14 Devolución de polizones 

 
4.14.1 Práctica recomendada.  Cuando los documentos de un polizón no estén en regla, de 
ser posible y compatible con la legislación y las normas de seguridad nacionales, las 
autoridades públicas expedirán, una carta explicativa a la que se adjuntará una fotografía 
del polizón y cualquier otra información importante.  Dicha carta, autorizando, la 
devolución del polizón, por cualquier medio de transporte, a su país de origen o al punto en 
que comenzó su viaje, según el caso, y especificando cualquier otra condición impuesta por 
las autoridades, se entregará a la empresa de transporte que lleve de regreso al polizón y en 
ella se incluirá la información que requieran las autoridades en los puntos de tránsito o en 
el punto de desembarco. 

 
4.14.2 Práctica recomendada.  Las autoridades públicas del Estado donde el polizón haya 
desembarcado se pondrán en contacto con las autoridades públicas competentes de los 
puntos de tránsito durante el viaje de regreso del polizón, a fin de informar acerca de su 
situación jurídica.  Además, durante el viaje de regreso del polizón, las autoridades 
públicas de los países de tránsito permitirán, a reserva de los requisitos normales de visado 
y de seguridad nacional, el tránsito por sus puertos y aeropuertos a los polizones que viajen 
con arreglo a las instrucciones o directrices para la salida forzada del país, aplicadas por las 
autoridades públicas del país del puerto de desembarco. 
 
4.14.3 Práctica recomendada.  Cuando un Estado rector de puerto haya rehusado el 
desembarco de un polizón, deberá notificar sin demora al Estado de abanderamiento del 
buque que lo transportaba las razones para negarse a aceptar su desembarco. 
 
4.15 Gastos de devolución y mantenimiento de los polizones 
 
4.15.1 Práctica recomendada.  Por lo general, las autoridades públicas del Estado en que 
se haya efectuado el desembarco de un polizón deberán informar al propietario del buque 
en el que se haya descubierto al polizón, o a su representante, de los gastos incurridos en su 
detención y devolución, si el propietario del buque debe asumir dichos gastos.  Además, las 
autoridades públicas deberán mantener dichos gastos a un nivel mínimo, dentro de lo 
posible y de conformidad con su legislación nacional, si es el propietario quien debe 
sufragarlos. 

 



4.15.2 Práctica recomendada.  El periodo durante el que los propietarios de buques son 
considerados responsables de sufragar los gastos de mantenimiento de los polizones en que 
hayan incurrido las autoridades públicas del Estado donde se haya efectuado el desembarco 
del polizón, debería ser el mínimo posible. 
 
4.15.3 Norma.  De acuerdo con su legislación nacional, las autoridades públicas 
considerarán la posibilidad, de atenuar las sanciones impuestas a los buques en los casos en 
que su capitán haya declarado debidamente la existencia de un polizón ante las autoridades 
competentes del puerto de llegada y haya demostrado que se adoptaron todas las medidas 
preventivas razonables para evitar el acceso del polizón al buque. 
 
4.15.4 Práctica recomendada.  De acuerdo con su legislación nacional, las autoridades 
públicas deberán considerar la posibilidad, de atenuar otras cargas normalmente impuestas 
en los casos en que los propietarios de los buques colaboren con las autoridades encargadas 
de la supervisión de modo satisfactorio a juicio de éstas, en la adopción de medidas 
destinadas a evitar el polizonaje. 
 
 

[Un nuevo Apéndice 3 ha sido incorporado, tal como se indica a continuación] 
 



APÉNDICE 3 
 

IMPRESO DE NOTIFICACIÓN DE LOS PORMENORES RELATIVOS AL 
BUQUE Y AL POLIZÓN, QUE SE MENCIONA EN LA PRÁCTICA 

RECOMENDADA 4.6.2 
 

INFORMACIÓN RELATIVA AL BUQUE 
 
Nombre del buque: 
Nº IMO: 
Pabellón: 
Compañía: 
Dirección de la compañía: 
Agente en el próximo puerto: 
Dirección del agente: 
Distintivo de radiollamada internacional 
Nº INMARSAT: 
Puerto de matrícula: 
Nombre del capitán: 
 

Tipo de documento de identidad, por ejemplo, 
Nº de pasaporte, Nº del documento de 
identidad, o Nº de la libreta de embarque: 
En caso de disponer de alguno de esos 
documentos, 
Fecha de expedición: 
Lugar de expedición: 
Fecha de expiración: 
Expedido por: 
Fotografía del polizón: 

INFORMACIÓN RELATIVA AL 
POLIZÓN 

Fecha/hora en que se lo descubrió a bordo: 
Lugar de embarco: 
País de embarco: 
Fecha/hora de embarco: 
Destino final al que pretende llegar: 
Motivos por los que declara haber embarcado 
en el buque*: 
 
Apellido(s): 
Nombre(s): 
Nombre por el que se lo conoce: 
Sexo: 
Fecha de nacimiento: 
Lugar de nacimiento: 
Nacionalidad declarada: 
Domicilio particular: 
País: 

 
 
Descripción física general del polizón: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Primer idioma: 
Habla: 
Lee: 
Escribe: 
 
Otros idiomas: 
Habla: 
Lee: 
Escribe: 

 

                                                 
*  Si el polizón se declara refugiado o solicitante de asilo, esa información se considerará confidencial en 

la medida necesaria para la seguridad del polizón. 



Otros pormenores: 
 
1) Método de embarco, incluidas otras personas implicadas (por ejemplo, tripulación, 

trabajadores del puerto, etc.), y si se introdujo con la carga/contenedores o se 
ocultó en el buque: 

 
 
 
2) Inventario de los bienes del polizón: 
 
 
 
3) Declaración del polizón: 
 
 
 
4) Declaración del capitán (incluidas todas las observaciones sobre la credibilidad de 

la información facilitada por el polizón). 
 
 
 
 
 
Fecha(s) de la(s) entrevista(s): 
 
Firma del polizón: Firma del capitán: 

 
Fecha: Fecha: 
 
 
 

___ 
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